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HONORABI.T CONCEJO DEU BEBANTE

2' Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (0945) 80131

9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

OÉT(áINAL

()RDENANZA I!7/9?

YTSTO:
El Convenio suscripto enhe el Departamento Ejecr$ivo Municipal ¡¡ el Banco del

Chubut S.A.Y

f]ON§IDIi]RANDO:

QIIE,la aplicación del convenio genera un nuevo servicio para los
confibuyentes municipales,facilitando el modo de pago de las obligaciones Tributarias.-

QUE, el Conv0nio permite a los Contribuyentes radicados en obas
localidades al¡onar inrpuestos en las distintas sucursales de la entidad Bancmia con el
conse cuente incremento en I a recauclae ión impositiva-

POR E[,LO_: El Honorable Concejo Deliberante,en uso de facultades que le confiere la.Ley
3098,sanciona la presente:

ORDENANZA

.dRTICLILO PRIMERO:Apruébese en todos sus términos el convenio suscripto enke la
Municipalidarl de Trevelin y el Banco del Chubut S.A de fecha 01 de Marzo cle

lggT,referitlo a larecardación de fibutos Mrmicipales ,que formaparte del ANEXO I de la
presente.-

ARTICIILO SEGIIITIDO:Pase al Ejecutivo Municipal,y a Contadr¡rla para su

impl ementacién,regf skese,comuniquese y cumplielo,ARCHIVESE. -
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Honorablo D r;l i bsrant§

N . EHUSU?MUNICIP. i'

DADA..: EN LA SALA DEL HONORABLE CONCEI(} DELIBERAI.TTE DE LA
MUMCIPALMAD DE TREVELIN,EL DIA 25 DE MARZO DE Igg?,REGISTRADA
BAJO ACTANo.513.---

Cei I ho¡anto



-POR TANTO :Téngase por Ordenanza Municipal.----
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EJECUTTVO MUNICIPAL.---ffi-
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tEeRET. GENERAL DE GOBtER,NC

MUNICIP. TBEVEL¡U . 8HU¡UI

TREVELIN ,Of DE ABRIL DE 1997

SE CALVÓ
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Entrc cl l3anci> del Chubut S.A. representaclo en este acto por el Sr. Juan D. Mario FERRE
cn su c¿tr¿ictcr tic (icrcrrtc Zontil dc Sucursal Esr¡r-rel, cn adclaurtc EL tsANCO por una parte,
y LA MiJNICII'}AI.,IDAD DE '|REVELIN representada en este acto por el Dr, Carlos H.
MAN'|EGNA cn su carácter de Intendente, en aclelzuite LA MUNICIPALIDAD por la otra
parte, co¡rvicncn cn celebrar el presente convenio de recauclación sujeto a las siguientes
cláusulas gcrrcralcs:

CLÁUStll.A l": El BANCO por internictlio cle todas sus Sucursales efectuará
mcnsualtltctttc ¡tor cuenta de LA MUNICIPALIDAD, el servicio de cobranza de las
boletas que cn toclo conccpto se devenguen por ésta úitima.

Ct,AtJStJl-A2". EL IlAi{CO rnaniliesta corno conclición ineluclible ante LA /1
MUNICIPALIDAD, a los efectos de llevar a cabo la presente operatoria, que torlas 1as
bolctas dcbcr¿in contener impreso un Sistema Cócligo de Barras qr. p..*ita la lectura
óptica dc las lltistnas. Éste será irnplementaclo en un plazo que no excederá los noventa
(90) dias, co¡lt¿rdos a partir de la lirma del presente.

CLÁUSUI.A 3u: El BANCO prestará el servicio en el horario
durantc todos los días hábiles. No podrá establecer horarios
arnpliarlos si lucr a de conveniencia e interés.

(\- 
CL^LJStlt-A.'lo'.La clistribución y/o entr"ga clc l¿rs boletas la efectuará directamente LA
MUNICII'ALIDAD a sus obligaclos, constando las mismas de Cuatro (4) elernentos que
tcncfi'án cl sigLricnte destino: Elemento No Uno (1) para EL BANCO, ios Elementos No
Dos y 'l'rcs (2 y 3 ) para ser rendido por EL BANCO a LA MUNICTPALIDAD y el
Elernento No Cuatro (4) para el Depositante.

CI-ÁtJStJl-,A -5": IIL IIANCO aceptará los rlc¡,rósitos quc se realir:en en elbctivo o cheque,
estos últi,ros a cargo de la casa receptora únicanrente

CI,ÁUSIJLA Ó.. EL BANCO no recibi¡á boletas que estén incornpletas, contengan
observaciones de cualquier naturaleza, alteraciones o cleducciones; aun cuando el
cleposil.ante exhibiera documentación de LA MUNICIPALIDAD en que alucliera a una
circuustancia cspecial. En tales casos, EL IIANCO indicará al depositante que se dirija a
LA MIJNICII)AI,IDAD.

( Cll,AtlStit ,h7": Las bolctas, posccrán Una (l) lcoha clc vcnci¡nicnto, rc.spc«;tivalncntc\
ctirlsigrladit c¡l las lnislllas. Esl.a últi¡na se cxtenclerá al pritrrer dia hábil siguic,te, si
coilci«licrall coll un día lbriado o n<i laborable. E,L IIANCO luego de transcu*iclo clicho
vcnciuricnto, ncl reccpcionará boleta alguna.

CLÁUSULA ti": IIL BANCO no clevolvcrá irnportes cobraclos, ni abonará notas cle
crédito ernitidas por LA MUNICIPALIDAD a favor cle los clcpositantes. Tarnpoccr
atenderá rcclatttos, aclaraciones o cluejas por parte cle éstos. A tales efectos, deúerán
dirigirse a I-A MUNICIPALIDAD.

CLÁUStit-A 9": [l cajero recibirá ei clcpósito y l<i intcrvendrá c«rn ajuste a las norrnas cle
práotica, cs tlccir scllo idcntiÍicatorio dcl IIANCO y finna clcl cajerg r-cccptor.

«Ie atcnción al público y
reducidos, pero si podrá
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Ct'ÁtJStJl,A 10": lJtta vez rcalizaclas las opcraciones de cobranza cl cajero cntrcgará al
DcPositil¡(c'.cl t'ccib<) corlcsponclicrrtc, rctcndrá c[ clcstinado l)¿rra l]1, IIANC0 y los
rcsl¿r¡rtcs sc¡iur dostinaclos para la rcndiiiónt LA MUNICIPALIDAD.
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CLÁUSULA l1': EL BANCO aereditará 1o recaudado, previa deducción de la comisión
estipulada en.la Cláusula Décima Cuart4 a 1a Cuenta Corriente No 1500001/1 abierta en
DELEGACION TREVELIN a la orden de LA MUNICIPALIDAD.

CLÁ[JSIJLA l2o: EIr BANCO centralizará todas las operaciones y entregará a personal
habilitado por LA MUNICIPALIDAD, las rendiciones correspondientes a las

recauclacioncs efectuadas. Asimismo adjuntará un soporte magnótico, a partir de la
implcrnentación del Sistema estableciclo en Ia Cllrusula Scgunda, ouyas características y
Ibnuato dc rcgistros serán especificados oportunamente por ambas partes. El personal de
LA MUNICIPALIDAI., que cumpla con esta tareq deberá ser oxpresamente autorizado.

CLÁUSUI-A l3o: LA MUNICIPALIDAD estari¡ sujeta en las Cláusulas Décima Primera
y Décirna Segunda, a los plazos est¿blecidos por EL BANCO.

C[.ÁUSUL.A I4o. EL BANCO percibirá una comisión en concepto de retribución, del
Veinte por Mil (20 oloo) rnás I.V.A. sobre el total recaudado con un mínimo por boleta
de Pesos LIno ($. 1,00) más I.V.A. Previa¡nente, LA MUNICIPALIDAD prestará su

cr¡nfbrmidad al res¡lecto.

CI-ÁLJSLJLA l5o: El BANCO en el presente convenio, sólo actuará como mero agente
de rccaudación. En ningún caso será responsable frente a terceros por los servicios
comprometidos por LA MUNICIPALIDAD o por cualquier circunstancia que se origine
en relación con sus depositantes. .

CLÁIJSULA 16": Estarán a cargo de LA MUNICIPALIDAD todo aurnento y/o
inclusión que se produzca en los Inrpuestos, Tasas o Contribuciones vigentes; como así

también el imporle de los gravámenes que sean creados en el futuro ya se trate de
tributos nacionales, provinciales o municipales otrjeto del prcsente contrato. Asimismo,
quedarán excluidos los Impuestos Generales sobre bienes de propiedad del BANCO y
los basados sobre renta neta.

CLÁIJSLJLA l7': El presente acuerdo tendrá vigencia a partir de la fecha cle su
suscripci(rn.

Cl,ÁtJSI.ll,A lti": Ill impuesto cle ssllos clcl presente convenio en su partc
proporcional dcl Cincuenta por Cienlo (50%) será abonado por EL BANCO, vist<¡ la
excepción con que cuenta LA MUNICIPALIDAD para el tributo.

CLÁLJSI.JLA l9o: Toclas las cláusulas del presente convenio podrán ampliarse o
rcctificarse; como así también en url futuro y de surgir necesidades de nuevos servicios,
los ntistnos ¡lodrán concretarse de común acuerdo entre las parles rnediante la suscripción
de anexos.

CLÁtJSt.,f ,A2{)''. La rescisión clel presente acuerclo podrá ser efectuada unilateralmente
por cualqt¡icra de las partes, sin expresión de causa y mediante la comunicación
fclracicnte a la otra parte con una antelación no meflor a los treinta (30) días. En tal
supuesto ia parte que rescinde, pierde todo derecho a ser indemnizada por tal motivo o a
recla¡rar reenrbolsos de gastos originados clurantc el contrato,

CLÁtJfit.JI..A2lo'. Las partes acuerdan someter torJa cuestión emergente del presente
convenio a la Jurisdicción y competencia dc los Tribunales Ordinarios de la
Circunsu'ipción Judicial del Noreste de la Provincia del Chubut, renunoiando a cualquier
otro fucro o jurisdicción que pudiera corresponder y al derecho de recusar sin causa. A
t4les elbctos constituyen los siguientes dornicilios legales: EL BANCO en la calle
Marcelo l'. de Alvear N' I 13111147 de Ia ciuclad de Esquel y LA MUNICIPALIDAD en
la calle Av. San Martín N" 339 de ltr ciudad de T'revelín, ambos de la Provincia del
Chubut. tr

En prueba cie conlormiclad se suscriben dos ejcrnplares de un mismo tenor y a un solo
efbctó en la ciudad de Esquel, a los clías del mes de
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